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7. Para la eliminación de los cadáveres generados en esta
explotación será de aplicación el Reglamento (CE) 1.174/
2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destina-
dos al consumo humano. El promotor deberá entregar los
cadáveres generados en su explotación a un gestor autorizado
para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de
cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de
eliminación transitorio siempre que cuente con la autorización
de los Servicios Veterinarios Oficiales.

8. Todos los demás residuos peligrosos generados en la
explotación, baterías, aceites de motor, etc, serán también
retirados por gestor autorizado. Asimismo, los residuos iner-
tes de la fase de obra se depositarán en vertedero autorizado.

9. Se adoptará las medidas necesarias para evitar la prolife-
ración de roedores, gatos, perros asilvestrados y zorros, espe-
cies que pueden ocasionar alteraciones locales en los equili-
brios entre la fauna silvestre. Para ello se pondrá especial
énfasis en mantener los silos y demás depósitos de materia
orgánica limpios, cerrados y fuera del alcance de estos anima-
les.

10. La instalación deberá integrarse todo lo posible en el
entorno, para ello se utilizarán colores térreos en su pintura
exterior y se ocultará mediante pantallas y setos vegetales en
todo su perímetro utilizando plantaciones de especies adapta-
das a las condiciones del lugar como el ciprés (Cupresus
sempervirens) y el pino carrasco (Pinus halepensis).

11. En caso de instalarse una línea eléctrica hasta la granja,
deberá solicitarse informe a la Dirección General de Medio
Natural antes de su autorización por el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo.

12. La instalación deberá cumplir, además, todas las medi-
das correctoras y protectoras que figuran en el Estudio de
Impacto Ambiental.

13. En relación con las normas mínimas de bienestar animal,
se tendrá en cuenta lo recogido en el Real Decreto 1135/2002,
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la
protección de los cerdos.

Zaragoza, a 29 de marzo de 2003.

La Directora General de Calidad Ambiental,
MARTA PUENTE ARCOS

§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
marzo de 2004, del Departamento de Servicios
Sociales y Familia, por la que se establecen los
costes máximos de los distintos tipos de plazas
ocupadas que se concierten con el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales.

$
Advertido error en el texto de la Orden de referencia,

publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 36, de 26
de marzo de 2004, se procede a su subsanación en los siguien-
tes términos:

En la página 2942, punto 1.2., apartados A.a), donde dice
«Plazas de personas con grave discapacidad psíquica: máximo
de 39,18 euros/día», debe decir «Plazas de personas con grave
discapacidad psíquica: máximo de 41,89 euros/día».

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

#
RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se acuerda
publicar el Presupuesto de esta Universidad para
2004.

$
Aprobado el Presupuesto de la Universidad de Zaragoza

para el año 2004 por Acuerdo del Consejo Social en la sesión
celebrada el día 16 de marzo de 2004, de conformidad con lo
establecido en el artículo 196.3 de los Estatutos, aprobados por
Decreto 1/2004, de 13 de enero del Gobierno de Aragón (BOA
de 19 de enero), el Rector ha resuelto ordenar su publicación,
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 81.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24 de diciembre).

Zaragoza, 22 de marzo de 2004.—El Rector en funciones,
Felipe Pétriz Calvo.
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